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16145 REAL DECRETO 1575/1983, de 25 de mayo, por el 

que se dispone cese como Delegado del Gobierno 
en CAMPSA don Miguel Cruz Gómez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
45/1981, de 28 de diciembre, de creación del Instituto Nacional 
de Hidrocarburos, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Industria y Energía y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de mayo de 1983, 

Vengo en disponer cese como Delegado del Gobierno en 
CAMPSA don Miguel Cruz Gómez, a petición propia, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

16146 ORDEN de 16 de mayo de 1983 por la que se otor
gan los destinos que se mencionan al personal que 
se cita.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 313), Orden de 23 de octubre de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» número 258) y Reglamento del Cuerpo General Sub
alterno,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo l.° Por reunir las condiciones exigidas en la legis

lación antes citada, se otorgan los destinos que se indican, qué 
quedan clasificados como de tercera clase, al personal proce
dente de la Guardia Civil y Policía Nacional que se cita:
CUERPO GENERAL SUBALTERNO DE LA ADMINISTRACION MILITAR

Ministerio de Defensa
Guardia primero de la Guardia Civil don Buenaventura Her

nández Guillén. 633.a Comandancia de la Guardia Civil. IV Zona 
de la IMEC. Distrito de Valladolid. Valladolid.

Guardia primero de la .Guardia Civil don Heliodoro García 
Fresneda. Dirección General de la Guardia Civil. Ayudantía 
Mayor del Cuartel General de la Armada. Madrid.

Guardia primero dé la Guardia Civil don Francisco Bernal 
Marín. Gobierno del Cuartel General del Aire. Madrid.

Guardia primero de la Guardia Civil don Juan Piris Domín
guez. 111.“ Comandancia de la Guardia Civil. Ayudantía Mayor 
del Cuartel General de la Armada. Madrid.

Guardia primero de la Guardia Civil don Francisco Lozano 
García. Unidad Mixta de Encuadramiento de la Agrupación de 
Destinos de la Guardia Civil. Ayudantía Mayor del Cuartel Ge
neral de la Armada. Madrid.

Guardia primero de la Guardia Civil don Juan Yagüe Ca
sado. Dirección General de la Guardia Civil. Ayudantía Mayor 
del Cuartel General de la Armada. Madrid.

Guardia segundo de la Guardia Civil don Juan Tadeo Ortega. 
Unidad Mixta de Encuadramiento de la Agrupación de Destinos 
de la Guardia Civil. Gobierno Militar del Palacio de Buenavista, 
Dirección de Servicios Generales del Ejército. Madrid.

Policía primera de la Policía Nacional don Celso Sánchez 
Canalejo. Inspección General de la Policía Nacional. Gobierno 
del Cuartel General del Aire. Ministerio de Defensa. Madrid.

Policía primera de la Policía Nacional don Isaías Pedro Hina- 
rejos López. Inspección General de la Policía Nacional. Gobierno 
del Cuartel General del Aire. Madrid.

Art. 2.° El citado personal que por la presente Orden obtiene 
un destino civil causará baja en el Cuerpo de procedencia, si 
ya no lo hubiese hecho, pasando a la situación de retirado 
forzoso e ingresando a todos los efectos en la plantilla del 
Organtómo a que van destinados.

Art. 3.° Para el envío de las credenciales de los destinos 
civiles obtenidos se dará cumplimiento a la Orden de esta Prer 
sidencia del Gobierno de fecha 17 de marzo de 1953 («Boletín 
Oficial del Estado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE, muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 19B3.—P. D., el General, Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
Montaner Luque.
Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16147 RESOLUCION de 30 de mayo de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se da cumplimiento al recur
so contencioso-administrativo que anulaba la Re
solución de 3 de mayo de 1979, que resolvía el 
concurso de destinos vacantes a proveer entre fun
cionarios del Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Mi
nas al servicio del Departamento.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido dictada en 2 de junio de 1982 sen
tencia en el recurso contencioso-administrativo contra la' Reso
lución de la Subsecretaría del Departamento de 30 de septiem
bre de 1980, por la que se anulaba la de 3 de mayo de 1979, que 
resolvía el concurso de destinos vacantes a proveer de Inge
nieros Técnicos de Minas, convocado por Resolución de 21 de 
enero de 1979,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer:
Primero.—Confirmar en sus destinos que les fueron confe

ridos en la Resolución de 3 de mayo de 1979, y se encuentran 
actualmente adscritos con carácter provisional, a los siguientes 
señores:

Número 
de Registro 
de Personal Nombre y apellidos. Dependencia a la que se encuentran adscritos 

con carácter provisional

A04IN092 
A04IN117 
A04IN123 
A04IN130 
A04IN138 
A04IN142 
A04IN147 
A04IN153 
A04IN163 
A04IN165 
A04IN167 
A04ÍN168 
A04IN172 
A04IN175 
A04IN176 
A04IN177
ACM IN180 
A04IN181 
A04IN182 
A04IN185 
A04IN186

D. César Tuñón Suárez................................................................
D. Modesto Sánchez-Hermosilla Aguilera ...................................
D. José Manuel Falcón Jiménez ..................................................
D. Luis Gutiérrez Noriega ...........................................................
D. Aurelio F. Barbé de Dios .......... .........................................
D. Rafael Mayoral García ............................................................
D. José Luis Moreno López.........................................................
D. Pedro Luis Izquierdo Jiménez .......... ...................................
D. Jesús Ortega Garzón..............................  ............'................
D. Pedro Pérez Rubio...................................................................
D. Angel Delgado Villaseca ..........................................................
D. Eduardo Arriaga Carretero....................................... ...........
D. Manuel Espinosa Fernández ....................................................
D. Antonio Tena Caballero ........................................ ................
D. Ceferino Avilero Hurtado .................... . ...............................
D. Amando Montes de Tena.........................................................
D. José Flores Mansilla ................................................................
D. Joaquín Franco García ............................................................
D. José Ramón Díaz Alvarez-Cienfuegos ... ...............i...............
D. José María Elizalde Tena ............................. .........................
D. Angel Martín Alegre Gallego ............................................; ...

Dirección Provincial de Baleares.
Dirección Provincial de Barcelona.
Dirección Provincial de Madrid.
Dirección Provincia] de Alicante.
Dirección Provincial de La Coruña.
Dirección Provincial de Barcelona.
Dirección Provincial de Oviedo.
Dirección Provincial de Zaragoza.
Dirección Provincia] de Cuenca.
Dirección Provincial de Granada.
Dirección Provincial de Granada.
Dirección Provincial de Sevilla.
Dirección Provincial de Teruel.
Dirección General de Minas.
Instituto Geológico y Minero de España. 
Dirección Provincial de Las Palmas. 
Dirección Provincial de Lérida.
Dirección Provincial de Vizcaya.
Dirección General de Minas. 
Dirección General de Minas.
Dirección General de Minas.

Segundo.—Anular los destinos conferidos por Resolución de 3 de mayo de 1979 y disponer sean adscritos a los nuevos puestos 
que se relacionan a los siguientes funcionarios:


